
Contabilidad 
y FisCalidad 
para emprendedores



modalidades de 
empleo en españa
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Cuenta ajena autónomo Constituir 
una sociedad



autónomo o 
emprendedor individual
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2.1 ¿Qué necesitamos para emprender?

Idea Disponer de número 
de Identidad en 
España (DNI, NIE) 

Estar dado de alta en 
la Seguridad Social

Residencia fiscal 
en España



¿Cómo puedo 
Convertirme 

en autónomo?
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3.1 requisitos para darme de alta como autónomo

Conocer qué actividad
se va a realizar

Alta en la Seguridad Social 
TA0521

Alta en Hacienda
MOD 036 o 037



obligaciones del autónomo 
Frente a la seguridad social
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4.1 pago de la cuota de autónomo 2019

La cuota a pagar en 2019 es el resultado 
de aplicar el 30% en concepto de tipo 
general a la base mínima de cotización 
de 944,40 euros. 



4.2 base de Cotización

Para explicarlo de forma sencilla, podría decirse 
que la base de cotización es el “sueldo teórico” 
que va a tener un autónomo. Pero cuidado, este 
concepto se debe quedar solamente en eso, una 
aproximación.

Un autónomo nunca sabe a ciencia cierta 
cuánto va a cobrar al mes, ya que no tiene 
una nómina. Por lo tanto, nunca va a saber su 
sueldo.

Y por este motivo, la ley establece una base 
de cotización mínima y una máxima, que para 
este año es de 944,40 €/mes y 4070,10 €/mes, 
mínima y máxima respectivamente.





4.3 tarifa plana autónomo

Requisitos:

No haber estado de alta como autónomo en 
los últimos dos años (tres en caso de que 
anteriormente se haya disfrutado de bonificación).

No ser administrador de una sociedad mercantil.

No ser autónomo colaborador (régimen especial 
para familiares de los autónomos).



4.3 tarifa plana autónomo

Cuantía de la tarifa plana para autónomos en 2019:

Primeros 12 meses 
en 2019, 60 euros de la cuota 
mínima por contingencias 
comunes o un 80% de 
bonificación en caso de  
cotizar por bases superiores a 
la mínima establecida (944,40 
euros). 

Meses 12 al 18 
50% de reducción de la cuota 
mínima por contingencias 
comunes durante el segundo 
semestre. La cuota asciende a 
141,65 euros mensuales. 

Meses 18 al 24 
30% de reducción de la cuota 
mínima por contingencias 
comunes durante el siguiente 
semestre. La cuota asciende a 
198,31 euros. 

Meses 24 al 36 
30% de bonificación de la cuota 
mínima por contingencias 
comunes únicamente para 
nuevos autónomos menores de 
30 años y autónomas menores 
de 35 años. La cuota asciende 
a 198,31 euros



4.4 subvenciones autónomo

Ampliación de tarifa plana de autónomos 
Requisitos:

Realizar la actividad en la Comunidad de Madrid.

Mantener durante los 12 meses que dura la ayuda 
las condiciones que dieron derecho a disfrutar de las 
reducciones del Estado.

Estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Administración del Estado, con la Comunidad de 
Madrid y con la Seguridad Social.



4.4 subvenciones autónomo

Plazo de presentación de solicitudes:

Los autónomos que se hayan dado de alta en el RETA y cumplan 
las condiciones para ser beneficiarios, podrán presentar la 
solicitud durante los cuatro últimos meses del período inicial 
de disfrute de la reducción estatal y hasta el último día del mes 
siguiente al citado período.

IMPORTANTE: las solicitudes presentadas con anterioridad o 
posterioridad al plazo indicado se considerarán INADMITIDAS.



4.4 subvenciones autónomo

Ayudas a trabajadores que se constituyan por cuenta propia:

Ayuda económica para impulsar el emprendimiento: el importe final de 
la ayuda será el 80% de los gastos justificados



4.4 subvenciones autónomo

¿Qué gastos son subvencionables?

Honorarios de Notario, Registrador e Ingenieros Técnicos 
como consecuencia de la constitución y puesta en marcha 
de la actividad empresarial.

Honorarios de Letrados, Asesores y gastos de gestoría 
relativos a la constitución y puesta en marcha de la 
actividad empresarial.

Registro de patentes y marcas.

Gastos necesarios para el relevo y/o traspaso del 
negocio, incluyendo los estudios de diagnóstico y los 
asesoramientos o la asistencia necesaria.



4.4 subvenciones autónomo

¿Qué gastos son subvencionables?

Tasa de inspección sanitaria y licencias urbanísticas.

Alquiler de local para el desarrollo de la actividad así como 
alquiler de salas para la prestación temporal de servicios en 
espacios de coworking.

Desarrollo de página web y otras aplicaciones de comercio 
electrónico que sean necesarios para el ejercicio de la actividad.

Gastos efectuados para el mantenimiento, reparación y 
conservación del local destinado a la actividad profesional a 
desarrollar por el solicitante..

Gastos efectuados para el mantenimiento, reparación y 
conservación del local destinado a la actividad profesional a 
desarrollar por el solicitante.



4.4 subvenciones autónomo

¿Qué gastos son subvencionables?

Gastos relativos al Servicio Obligatorio de Prevención a los 
autónomos que contraten a su primer trabajador.

Gastos realizados para el alta en Internet, o para el acceso 
mediante licencias al uso de programas informáticos 
específicos (la adquisición de software profesional se podrá 
incluir en el anexo II.B: Gastos en inmovilizado material e 
inmaterial).

Gastos derivados del cumplimiento de la normativa en 
materia de Protección de datos.

Gastos de investigación y desarrollo correspondientes al 
ejercicio presupuestario al que se imputa la subvención.



4.4 subvenciones autónomo

¿Qué gastos son subvencionables?

Gastos de publicidad y propaganda
(a excepción de las relaciones públicas).

Primas de seguros de responsabilidad civil
y de otros seguros necesarios para la actividad.

Cuotas de colegios profesionales.



4.4 subvenciones autónomo

Algunos Requisitos

Estar al corriente de obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social.

Realizar su actividad en la Comunidad
de Madrid.

Estar desempleado e inscrito como 
demandante de empleo en las Oficinas de 
Empleo de la Comunidad de Madrid, en la 
fecha inmediatamente anterior al inicio de la 
actividad como trabajador por cuenta propia, 
considerándose dicha fecha, el alta inicial en 
el Impuesto de Actividades Económicas



4.4 subvenciones autónomo

Algunos Requisitos

Darse de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, dentro del régimen especial por cuenta propia 
que corresponda o mutualidad del colegio profesional como 
ejerciente.

No haber realizado la misma actividad en los seis meses 
anteriores a la fecha de alta como trabajador por cuenta propia.

Además, los beneficiarios están obligados a cumplir el 
mantenimiento del alta en el correspondiente régimen de 
Seguridad Social o mutualidad del Colegio Profesional como 
ejerciente de la actividad, durante al menos dos años.

Para la justificación de los pagos, solo se permiten como 
medios de pago válidos los efectuados por transferencia y 
tarjeta bancaria.



obligaciones del autónomo 
frente a la aeat
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5.1 inscribirse en el censo de autónomos
mod 036 o 037



5.2 epígrafes iae 

En el momento en el que te das de alta en Hacienda, vía Modelo 036 
ó 037, tienes que especificar la actividad, o actividades, que vas a 
desarrollar. Esa actividad tiene que corresponderse con alguno de 
los epígrafes que detalla el propio IAE en un amplio listado.

Ese listado está distribuido o agrupado en tres grandes secciones:

Actividades empresariales (ganaderas independientes, mineras, 
industriales, comerciales y de servicios)

Actividades profesionales (de profesionales relacionados con la 
agricultura, ganadería, caza y pesca, energía, agua, minería, las 
industrias química, aeronáutica, de telecomunicaciones…)

Actividades artísticas (relacionadas con el cine, el teatro y el 
circo, el baile, la música, el deporte y los espectáculos taurinos)

¿Actividad Empresarial o Actividad Profesional?



5.3 Contabilidad mensual, listado de ingresos y Gastos

Cuenta de Explotación (P y G) Ejercicio 2018:

7000 Ventas de mercaderías.17.190,00

MARGEN BRUTO: 17.190,00

6230 Servicios de profesionales independientes. 425,00
6280 Suministros. 1.378,61
6290 Otros servicios. 2.457,26
6420 Seguridad Social a cargo de la empresa. 2.830,02

TOTAL GASTOS: 7.090,89

RESULTADO (Beneficio): 10.099,11



5.4 impuestos de un autónomo

5.4.1 IVA (mod 303, 390)

5.4.2 Retenciones (111, 115, 123)

5.4.3 Modelos Informativos (349, 347)

5.4.4 IRPF (130, 100)



5.4.1 iva (303,390)

Algunos Requisitos

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) es un impuesto 
indirecto que se aplica a todos los productos y servicios y en 
todos los eslabones de la cadena de producción. El IVA va 
trasladándose de unos a otros en cada parte de dicha cadena 
productiva hasta que se cobra en la venta final; es decir, al cliente

IVA soportado = Precio de compra × Tipo de IVA soportado en 
cada factura recibida por compras y gastos.

IVA repercutido = Precio de Venta × Tipo de IVA repercutido en 
cada factura emitida.

IVA a pagar = IVA repercutido − IVA soportado



ejemplo: modelo 303



ejemplo: modelo 390



5.4.1 iva (303,390)

Tipos de IVA

IVA Superreducido 4%

El tipo de IVA superreducido se aplica a los bienes y 
servicios que se consideren de primera necesidad:
• Alimentos básicos de la cesta de la compra (leche, 

pan, arroz, etc.).
• Libros y prensa (revistas y periódicos)
• Medicamentos para uso humano
• Prótesis, implantes.



5.4.1 iva (303,390)

Tipos de IVA

IVA Reducido 10%
• productos alimenticios
• agua
• productos farmacéuticos para consumidor final
• la compra de viviendas
• bienes de uso agrícola 
• obras de rehabilitación y renovación de vivienda



5.4.1 iva (303,390)

Tipos de IVA

IVA General 21%

Todos los productos y servicios
no incluidos en los otros dos tipo de IVA:
• ropa 
• bricolaje 
• tabaco 
• servicios de fontanería 
• hostelería 
• electrodomésticos



5.4.1 iva (303,390)

Tipos de IVA

Productos Exentos de IVA
• Servicios Sanitarios
• Formación Reglada
• Propiedad Intelectual



5.4.2 retenciones (111,115,123)

MOD 111. Retenciones Profesionales autónomos o trabajadores

MOD 115. Retenciones Arrendamiento

MOD 123. Retenciones Capital Mobiliario



5.4.3 modelos informativos

MODELO 349

El modelo 349 es una declaración informativa por 
periodos (mensual, trimestral, anual)  mediante 
la cual los autónomos y las empresas detallan 
sus operaciones intracomunitarias, es decir, 
aquellas compraventas de bienes o servicios 
realizadas a una empresa o profesional 
emplazado en otro estado miembro de la Unión 
Europea.

MODELO 347

El modelo 347 es una declaración informativa 
anual en la que se recoge el total de las 
operaciones realizadas con clientes y/o 
proveedores siempre que el conjunto de las 
mismas supere los 3.005,06 euros anuales (IVA 
incluido).



5.4.4 irpF

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o IRPF es un impuesto personal, progresivo y directo 
que grava la renta obtenida en un año natural por las 
personas físicas residentes en España.

Quienes están Obligados:
• Asalariados Con un solo Pagador

que ganen más de 22.000€/año
• Asalariados con dos pagadores cuya suman 

superen 12.000€/año
• Personas Incluidas en el Régimen de Autónomos





mod 130 y retención en Factura

MOD 130

Tiene carácter trimestral y se obtendrá como el calculo del 20% del beneficio 
obtenido. Tiene carácter acumulativo trimestre tras trimestre. Se regularizara en
el MOD 100

Retención en factura: Se aplicara un 7% (Nuevos autónomo durante 3 ejercicios) 
o un 15% directamente en cada factura realizada a empresas
u otros autónomos.



mod 100 irpF

MOD 130

El modelo 100 de la Agencia Tributaria es un 
documento para poder hacer la devolución 
o ingreso del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF).

• Se puede realizar en la Web AEAT

• También puede acudirse directamente a 
Hacienda 

• El plazo de presentación comienza entre
el 1-5 de abril y finaliza el 30 de Junio

• Su resultado puede ser a pagar o a 
devolver 

• Es un resumen de todo lo ganado en el 
año



Capitalizacion 
y Compatibilidad 

del desempleo
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6. Capitalización del desempleo

Se trata de una medida para fomentar y facilitar 
iniciativas del empleo autónomo a través del abono total 
de la prestación por desempleo, en un sólo pago.

Requisitos:
• Ser beneficiario de una prestación por desempleo y 

tener pendiente de recibir al menos
3 mensualidades en la fecha de la solicitud. 

• No haberte beneficiado de este derecho en los
4 años anteriores.

• Iniciar tu actividad en el plazo máximo de 1 
mes desde que te conceden el pago único y, en 
todo caso, con fecha posterior a la solicitud.

• El pago único debe solicitarse antes de iniciar la 
actividad. En caso contrario, no será posible optar 
por capitalizar la prestación por desempleo.



6. Capitalización del desempleo

Requisitos:
• Podrás compatibilizar la prestación mensual que 

te corresponda con el trabajo por cuenta propia por 
un máximo de 9 meses (270 días) o por el tiempo 
pendiente de percibir.

• Es importante que hayas solicitado la 
compatibilidad en el plazo de 15 días desde la 
fecha de inicio de la actividad por cuenta propia.

• En este caso, tienes el derecho de percibir 
el 100% de la cuantía de la prestación con el 
descuento del IRPF y sin deducciones de cotización 
a la Seguridad Social.



Gastos para un autónomo
y Facturas deducibles
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7.1 ¿Qué gastos se deduce un autónomo?

• Consumos de explotación
• Sueldos y salarios
• Cotizaciones a la Seguridad Social
• Arrendamientos y cánones
• Reparaciones y conservación
• Servicios de profesionales independientes
• Otros servicios exteriores
• Amortizaciones
• Seguros de enfermedad (500€/año o 1500/año 

para discapacitados)
• Gastos por dietas de manutención (26€ diarios o 

53€ si existe pernocta)
• Teléfono móvil
• Gasolina y gastos de tu vehículo (50%) 



7.2 ¿Cómo tienen que ser las facturas que emito?



trámites electrónicos: 
Certificado digital, 

punto pae Circe.
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¿Qué es un certificado digital?

Se trata de un documento digital que permite identificar a las 
personas en Internet. Contiene nuestros datos identificativos 
que están autentificados por un organismo oficial. El certificado 
digital permite la firma electrónica de documentos de forma que 
se asegura la identidad de la persona.

Para qué sirve:
• Presentación y liquidación de impuestos.
• Presentación de recursos y reclamaciones.
• Cumplimentación de los datos del censo de población

y viviendas.
• Consulta e inscripción en el padrón municipal.
• Consulta de multas de circulación.
• Consulta y trámites para solicitud de subvenciones.
• Consulta de asignación de colegios electorales.
• Actuaciones comunicadas.
• Firma electrónica de documentos y formularios oficiales.



¿Qué es un certificado digital?

• La Fabrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT)
es la encargada de expedirlos

• Es gratuito para personas físicas
• Se obtiene Vía Web



punto atención al emprendedor (pae)

Los Puntos de Atención al Emprendedor (PAE)
se encargan de facilitar la creación de nuevas 
empresas, el inicio efectivo de su actividad y su 
desarrollo, a través de la prestación de servicios 
de información, tramitación de documentación, 
asesoramiento, formación y apoyo a la 
financiación empresarial.

Los PAE se apoyan en el CIRCE para crear 
empresas, y en concreto en uno de los 
componentes que lo forman: el Sistema de 
Tramitación Telemática (STT). En este sentido, 
cuando un emprendedor opta por iniciar los 
trámites de creación de una empresa desde un 
PAE, implícitamente está utilizando el sistema 
CIRCE. 



punto atención al emprendedor (pae)

El PAE tiene una doble misión:
• Prestar servicios de información y asesoramiento 

a los emprendedores en la definición de sus 
iniciativas empresariales y  durante los primeros 
años de actividad
de la empresa

• Iniciar el trámite administrativo de constitución 
de la empresa a través del Documento Único 
Electrónico (DUE).



dar salto a 
sociedad limitada
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9.1 ¿Qué es una sociedad limitada?

Es el tipo de sociedad mercantil más extendido en España, siendo muy 
utilizada por pequeños empresarios autónomos que de esta forma 
limitan su responsabilidad al capital aportado, evitando responder con su 
patrimonio personal ante las deudas de sus negocios.

Características:
• Número de Socios
• Responsabilidad de los socios
• Denominación Social
• Capital Social (3000€)
• Participaciones
• Domicilio Social
• Objeto Social
• Órgano de Gestión y Administración
• Responsabilidad de Gestión (Administrador)
• Obligaciones Fiscales (IS, IVA)
• Seguridad Social



pasos para Constituir una sociedad limitada

Obtener Denominacion Social (RMC)

Los socios deberán aportar el capital social 
en una Entidad Bancaria

Desarrollo de Estatutos y escritura Notarial.

Firma de las Escrituras ante notario

Inscripción de la Escritura en el registro 
Mercantil

Alta en Hacienda y Seguridad Social

1

2

3

4

5
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ventajas e 
inconvenientes

Ventajas 
Responsabilidad frente acreedores limitada 
al capital social

Relativa Sencillez de tramites burocráticos

Capital Social mínimo relativamente bajo

Número de socios mínimo

Costes de Constitución Asumibles (600€)

Menos pago de Impuestos cuando el 
beneficio es alto

El autónomo puede fijarse un sueldo que 
será deducible

Inconvenientes 
Las participaciones no son
fácilmente transmisibles

La constitución suele llevar hasta 40 días

Si para obtener financiación el banco 
pide Avales, responsabilidad limitada se 
“evapora”.



Jubilación
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10. Jubilación

Edad de jubilación



10. Jubilación

Cálculo de Base Reguladora

* El periodo cotizado mínimo es de 15 años 
para tener derecho a una pensión contributiva.



+34 91 159 05 06

info@asesorus.es


